MEMORIA CONSTRUCTIVA PARTICULAR


Memoria Descriptiva y  Constructiva Particular
Acondicionamiento Sanitario
Referencia:
Liceo Nº1 de Atlántida, Canelones
A) Alcance de las obras.

El alcance de las obras corresponde a la ejecución de las obras de desagües de  pluviales, del edificio de Referencia, ubicado en Av. de Circunvalación entre calle 9 y 30.
La empresa contratista deberá regirse por la presente memoria, la memoria general constructiva, los planos adjuntos y las disposiciones generales y particulares que así dispongan los organismos de contralor. Las obras deberán ejecutarse cumpliendo con la norma municipal vigente referente a este tipo de obras y en lo que aplique formarán parte de los recaudos los reglamentos de conexión de agua potable y de conexión al saneamiento de OSE, y el reglamento para instalaciones de gas vigente. Así mismo, forman parte del pliego las Normas UNIT que correspondan para la presente instalación a realizar.
Todo elemento que no figure en los planos y si en la memoria o a la inversa, será considerado parte del proyecto, y deberá el contratista incorporarlo para la correcta instalación. 
El Contratista deberá incorporar y ejecutar en obra  aquellos elementos que aunque no figuren en la presente memoria ni en los planos, sean necesarios para garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones.

El Contratista deberá inspeccionar el lugar de las obras a efectos de tomar conocimiento de las instalaciones existentes, y entre éstas aquellas que se conservarán debiendo revisar su estado de conservación así como las que se anularán.
El Contratista será responsable de reparar la totalidad de los defectos operativos, estructurales y de albañilería que se detecten en el relevamiento, así como en el transcurso de la obra de todos los dispositivos de las instalaciones sanitarias existentes y que se conserven operativos.
B) Materiales.

Todos los materiales a suministrar, especificados en los planos y memorias de estos recaudos, deberán cumplir con las aprobaciones de las Normas UNIT. 
Se deberá suministrar todos los materiales que sean necesarios para las instalaciones que se están construyendo, estén o no indicados en los recaudos. Estos deberán ser materiales nuevos y de buena calidad, conteniendo el certificado de garantía de origen; aquellos materiales que no dispongan de norma UNIT deberán tener la habilitación municipal, ó en su defecto la habilitación vigente ante la Intendencia Municipal de Montevideo.

El Contratista deberá suministrarán folletos y muestras de materiales a utilizar así como también los ensayos que se soliciten previos a la utilización de los mismos. Todos los materiales que no cumplan con las exigencias pre-establecidas, podrán ser rechazados por la Dirección de Obra y deberán ser retirados de obra.

INSTALACIONES INTERNAS
C) Pluviales

Los niveles existentes en el patio del Liceo, llevan a que las aguas pluviales se concentren en la puerta de acceso al mismo, determinando episodios frecuentes de inundación. Identificadas algunas causas que empeoraban esta situación, se deberán realizar obras de canalización y disposición final de los pluviales.

La obra consiste en aliviar el aporte de agua de lluvia al patio, mediante la colocación de un canalón en uno de los techos y columna de bajada, la construcción de una reguera para captar el agua que podría ingresar al edificio y su conducción al frente del mismo, que debido a la poca pendiente, resulta la zona más propicia para la disposición final. Dado que se trata de una zona con suelo arenoso principalmente, y de muy baja pendiente, se optó por disponer el agua de lluvia mediante infiltración. 

En los planos adjuntos se detallan canalón, columna de bajada y reguera a construir.

Se realizarán inicialmente cateos para ubicar la viga de fundación y verificar los niveles en los puntos de cruce de la tubería de drenaje por  el edificio.  Así mismo se verificará la no interferencia con otros servicios a lo largo de la traza de la tubería.
La ubicación de la reguera a ser construida será definida in situ por la Dirección de Obra. Deberá colocarse lo más próxima al edificio, teniendo en cuenta la dinámica de utilización del patio.

La disposición final del pluvial será infiltración en el terreno, para lo que se deberá conectar a un sistema de drenes (proyectado). En caso de articular la solución en el tiempo, se deberá en todo caso prever en primera instancia, el ajuste de la zona de descarga mediante la revisión de los niveles (la llegada de la tubería será 30cm por debajo de los niveles actuales) y sustitución del material existente por otro de mayor permeabilidad.
En el patio abierto en la zona central del predio se conservarán las bocas de desagües existentes, debiendo realizar las reparaciones que requieran en su interior. En el caso que corresponda se deberán sustituir las tapas que presenten roturas o fisuras.

Para lograr la laminación del caudal de escurrimiento en el patio, se sugiere la colocación de una capa de material granular que no deberá superar la cota -0,01, dados los niveles actuales, manteniendo sendas de circulación.
Se deberá considerar la información detallada en los planos, así como las siguientes especificaciones:
C-1) Las columnas de bajada se construirán en los materiales y diámetros detallados en los planos. En particular las columnas a construir en Hierro Fundido deberán cumplir con la norma UNIT 94. Las uniones de cada tramo en este material se ejecutarán con filástica alquitranada y plomo derretido y se calafatearán hasta que el material rechace la herramienta.
C-2) Las cañerías subterráneas serán de diámetros y materiales indicados en planos, tendrán sus puntos de inspección fácil acceso.
C-3) Las captaciones previo a la descarga en las columnas deberán tener rejillas que impida el pasaje de objetos de más de 2 cm.

C-4) Se deberá limpiar y desobstruir la totalidad de las bocas de desagües existentes que se mantendrán operativas. Aquellas bocas de desagües, cámaras de inspección que no reciban más efluentes se deberán anular, debiendo rellenarlas con escombro en su interior.

C-5) Se deberá desobstruir y limpiar, preferentemente con agua a presión, las tuberías de conducción de pluviales existentes, principalmente la que cruza por el edificio.
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